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VISTOS: Agregúese a los autos los escritos presentados. Bn lo principal pasa a nuestros
despachos la presente causa en la que la parte accionante ha presentado petición de aclaración

ampliación, contra la sentencia emitida por este Tribunal con relación a las normas
constitucionales del año [978 ame lo cual se expone: I) El artículo .253 COGEP, ordena:
*' \rt 253.- Aclaración y ampliación.- I a aclaración tendrá lugar en c s ide sentencia oscura.
La ampliación procederá cuando no se haya resuelto alguno de los puntos controvertidos ose
I tya omitido decidir sobre frutos, intereses ocostas.-. 2) No se observa que la contraparte
haya dado contestación al traslado corrido. 3) Revisada la Resolución emitida por el
Inbunal se observa que I,, sentencia se ha expedido conforme a la realidad procesal su
decisión, ha expresado con claridad los puntos que ha observado el 11 ¡banal \ que han venido
en conocimiento, respecto de lo ocurrido en el procedimiento cumplido. Ademas, analizó)
valoró lo actuado en atención a lo que obra del proceso, en el caso particular lo expuesto en el
i- tu ;< Je apelación, asi como la lecha en que sucedieron los hechos reclamados
constitucionalmente, valorando las normas a través del tiempo para llegar a su decisión. Na
referido las normas constitucionales, legales pertinentes al caso, en particular ha señalado

iS untos que debían resolverse para este caso en concreto, y ha substituido los hechos del
recurso a lo ocurrido durante el procese», así como a las normas jurídicas ¡mecadas en la
I es Ilición, de manera clara ) en idioma castellano, de forma comprensible vpronunciándose
de manera suficiente, en análisis íntegro de lo planteado en el recurso, señalando en la
fundamentado!! lo dispuesto en la doctrina relativas ¿, |a especie, verificando la aplicación
I - principios del debido proceso, legitimo derecho a la defensa y tutela judicial efectiva. La
s ntencia venida en grado ha sido confirmada, por lo que la petición es denegada. In tal
consideración, queda atendido los recursos horizontales formulados.- Notifíquese.-
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En Guayaquil, martes veinte de diciembre del dos mil veinte ydos, a partir de las once horas y
cincuenta \ siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
AB.JUAN ENM.AMUEI IZQUIERDO INTR1AGO en el correo electrónico tj-
santaeiena@pge.gob.ec3 notificacionesDRl@pge.gob.ec, notificacionesdrl@pge.gob.ee.
AB.JUAN ENMANUEL IZQUIERDO INTRIAGO en el casillero electrónico
No.0916183528 correo electrónico jizquierdo@pge.gob.ec. del Dr./Ab. JUAN ENMANUEL
IZQUIERDO INTRIAGO; CARLOA ELOY BALARIZO CEDILLO, DIRECTOR
EJECUTIVO COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR en el correo electrónico
is 5oriaJuridica(g cte.gob.ec, jmiraba@cte.gob.ec, dcastilloqia etc.gob.ee.
kbernal@cte.gob.ec, emarcilloc cte.gob.ec, cbalaarezo@cte.gob.ec. CARLOA ELOY
BALAREZO CEDILLO, DIRECTOR EJECUTIVO (OMISIÓN DE TRANSITO DEL
ECUADOR en el casillero No.552 en el correo electrónico cmarcilloií/'ete.gob.ec.
ce stillo@Cte.gob.ec. PINA SAN LUCAS (,1 ILLERMO VICENTE en el correo electrónico
guillermopenal957(a gmail.com, mabayonat(§ gmail.com. yulanda/.uri@hotmail.com.
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